
Guayaquil, 1 de Abril del 2020 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores 

EMPREDE S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

De conformidad con las d ispos ic iones del Art. 279 de la Ley de Compañías , cúmpleme 

informales, que he examinado los Estados Financieros, al 31 de Diciembre del 2019. 

El examen fue real izado, de acuerdo a los Procedimientos de Auditor ia y a las Normas 

internac ionales de información F inanciera, que s i rv ieron para determinar con certeza 

razonable de que los Estados f inancieros no contengan exposic iones erróneas de carácter 

significativo. 

E spe ramos que du ran te e l p resente año 2020 , la s i tuac ión e conóm i ca sea para e l 

bienestar de los accionistas y directivos de EMPREDE S.A.. 
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